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	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Villa de Allende.
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	José Martínez Vilchis.




Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de junio de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03525/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el xx xxxxx xxxxxxxxx, que en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Villa de Allende, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

I. A N T E C E D E N T E S

Primero. Solicitud de acceso a la información. 
En fecha diez de febrero de dos mil veintidós el hoy RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, número 00020/VIALLEN/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“1. ¿Cuántas defunciones por Coronavirus se han registrado en villa de allende? 2.- ¿en qué comunidades hay más casos? 3.- ¿Qué medidas ha adoptado el ayuntamiento para evitar contagios? 4.- ¿Qué pasa si alguien que trabaja en el ayuntamiento enferma de coronavirus? 5.- ¿Cuánto ha gastado el ayuntamiento en productos de higiene, cubrebocas, gel antibacterial, sanitizante, traslados, etc. Desde que inicio la pandemia a la fecha de la solicitud?” (sic)


Segundo. Respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós el sujeto obligado dio contestación a través del SAIMEX a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“Envío la respuesta que me solicita.” (sic)

Para lo cual el sujeto obligado remitió un archivo electrónico en formato PDF denominado: “Respuesta a solicitud 00020.pdf”, el cual, será analizado en la parte considerativa de la presente resolución.

Tercero. Integración y trámite del recurso de revisión. 
Inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en fecha siete de marzo de dos mil veintidós, el ahora Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX con el expediente número 03525/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo lo siguiente:

Acto Impugnado: 

“No se me entrego la totalidad de la información.”(Sic). 

Razones o motivos de Inconformidad:

“Se contesto la solicitud atravez del registro civil y en el documento ellos dicen que no contestan la pregunta 5.- ¿Cuánto ha gastado el ayuntamiento en productos de higiene, cubrebocas, gel antibacterial, sanitizante, traslados, etc. Desde que inicio la pandemia a la fecha de la solicitud? ya que no corresponde a su area. en el documento anexo no hay mas informacion esta incompleta la respuesta.” (sic)

Cuarto. Del turno del recurso de revisión. 
El medio de impugnación presentado mediante recurso de revisión con número 03525/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, recayendo acuerdo de admisión en fecha once de marzo de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

Quinto. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, del recurso de revisión 03525/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós adjuntando para tal efecto el archivo electrónico en formato PDF, denominado: “00020 .pdf”, el cual se puso a la vista del recurrente en fecha ocho de abril del año dos mil veintidós a efecto de que emitiera lo que a su derecho conviniera, sin embargo, el particular no realizó manifestación alguna.

Sexto. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión en fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Séptimo. Ampliación del término para resolver
Posteriormente, en fecha dos de mayo del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda, y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances de los recursos de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

Desde que inicio la pandemia a la fecha de la solicitud:
1. ¿Cuántas defunciones por Coronavirus se han registrado en villa de allende? 
2.- ¿En qué comunidades hay más casos? 
3.- ¿Qué medidas ha adoptado el ayuntamiento para evitar contagios? 
4.- ¿Qué pasa si alguien que trabaja en el ayuntamiento enferma de coronavirus? 
5.- ¿Cuánto ha gastado el ayuntamiento en productos de higiene, cubre bocas, gel anti-bacterial, sanitizante, traslados, etc.?
El sujeto obligado le hizo de su conocimiento la respuesta emitida por el servidor público habilitado anexando la siguiente documental:
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Como podemos apreciar por lo que hace al punto uno (1) el sujeto obligado proporcionó el número de defunciones por Coronavirus, en el año 2020 fueron 20, en el año 2021 27 personas y reportó ningún deceso para el año 2022, dando un total de 47 personas fallecidas por dicha causa.

Por lo que hace al punto dos (2) el sujeto obligado informó los casos de las personas fallecidas por Coronavirus por comunidad, tal como lo solicitó el hoy recurrente.

Por lo que hace al punto tres (3), se enlistan las medidas adoptadas por el Ayuntamiento para evitar contagios, como lo es la toma de temperatura, uso de gel anti-bacterial, uso obligatorio de cubre bocas, ventilación y aislamiento de plaza cívica.

Por lo que hace al puto cuatro (4), el sujeto obligado se pronuncia de acuerdo a la interrogante que el particular realizó, manifestando que se sigue el protocolo de seguridad, solicitando hacer la prueba para evitar focos de infección; y por lo que hace al punto cinco (5) no se emitió respuesta.

Ahora bien, de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“Se contesto la solicitud atravez del registro civil y en el documento ellos dicen que no contestan la pregunta 5.- ¿Cuánto ha gastado el ayuntamiento en productos de higiene, cubrebocas, gel antibacterial, sanitizante, traslados, etc. Desde que inicio la pandemia a la fecha de la solicitud? ya que no corresponde a su area. en el documento anexo no hay mas informacion esta incompleta la respuesta.” (Sic).
Derivado de lo anterior, se colige que el Recurrente está parcialmente conforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, ya que manifestó que por lo que hace a la pregunta cinco (5) no la contestan y que está incompleta la respuesta, es decir, acepta que se le entregó la información de los puntos uno (1) al cuatro (4), es decir, se considera que la parte Recurrente consintió parte de la respuesta otorgada. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Ahora bien, el sujeto obligado en manifestaciones remitió el veintitrés de marzo de dos mil veintidós el archivo electrónico denominado: “00020 .pdf”, el cual contiene:
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Como podemos apreciar el sujeto obligado remite nuevos datos, por lo que hace al punto cinco (5), refiere que para el año dos mil veintiuno se gastó el ayuntamiento en productos de higiene, cubre bocas, gel anti-bacterial, sanitizante, traslados, etc. Desde que inició la pandemia la cantidad de $659,910.00 (seiscientos cincuenta y nueve mil novecientos diez pesos 00/100 M.N.) para el año dos mil veintiuno; y por lo que hace al año dos mil veintidós la cantidad de $1, 001,808.25 (un millón un mil ochocientos ocho pesos 25/100 M.N.).

Es decir, la información remitida en informe justificado por el sujeto obligado, modifica su respuesta originalmente dada y entrega la información de acuerdo a lo solicitado, ya que en la respuesta primigenia, entregó información de forma parcial, sin embargo, mediante informe justificado entrega las constancias que dan cuenta del monto de las erogaciones realizadas por el ayuntamiento por la pandemia únicamente por lo que hace a los años dos mil veintiuno y dos mil veintidós, sin embargo, como se puede apreciar de la solicitud de información el ahora recurrente solicitó la información desde el inicio de la pandemia lo cual de forma oficial ocurrió en el año dos mil veinte[footnoteRef:2], por tal motivo es que se considera que no se colma el último punto de la solicitud de información. [2:  ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE IMPLEMENTAN ACCIONES FISCALES Y ADMINISTRATIVAS CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA PROVOCADA POR EL CORONAVIRUS “COVID-19”, publicado en la Gaceta de Gobierno en fecha veinte de marzo de dos mil veinte, liga electrónica:

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/mar202.pdf
] 


Ahora bien, del pronunciamiento emitido por el sujeto obligado respecto del punto cinco (5) en informe justificado, se colige que el sujeto obligado cuenta con las facultades o funciones para generar, poseer o administrar la información relativa al monto erogado por las causas del Coronavirus, en tal sentido no se entra al estudio de la fuente obligacional respecto de la generación de dicha información, ya que el sujeto obligado acepta contar con tal atribución de forma expresa, al dar contestación específica a los montos erogados, no obstante fue parcial al no informar respecto del año dos mil veinte.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00020/VIALLEN/IP/2022 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00020/VIALLEN/IP/2022, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega al recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

a. Documento o documentos donde conste el monto erogado por el ayuntamiento en productos de higiene, cubre bocas, gel antibacterial, sanitizante, traslados, etc., en el año dos mil veinte, con motivo de la pandemia del SARS-CoV2 (COVID-19, Coronavirus).

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo a lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/ROA
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2022470 del Quincertenano de Ia Fundacién de Touea da Lerdo, Capeal del Etado de Méxco".

Villa de Allende, Estado de México, a 23 de marzo de 2022
ASUNTO: Respuesta a solicitud de SAIMEX con
No. de Folio 00020/VIALLEN/IP/2022

C. DOMINGO URBINA

PRESENTE
Hago de su conocimiento, y doy respuesta a la_solicitud de informacién con FOLIO

00020/VIALLEN/IP/2022, ingresada a través del sistema SAIMEX, en el que se solicita la siguiente
informacin:

as05? 3.- ¢ Qué medidas ha adoptado el ayurtamiento para evitar contagios? 4.- ;Qué pasa si alguien que trabaja
n el ayuntamiento enferma de coronavirus? 5.- ¢Cuénto ha gastado el ayuntamiento en produstos de higien

1, Guitos dotcionsspo Coroas sehan givado o it o s 2- onquécomnidodes oy s
 Clbrenocas, go antsactanal saniizant,raiados ate. Dosdl que i 1a pandemi a1 focha de 1 solchud.. i

as una bisqueda exhaustiva y con respecto al punto no. 5 se enconird la sigt

i

VitsossLGAEN P. CAROLINA GUTIERREZ GARCIA

2022- 2004LAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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H. Ayuntamiento de Villa de Allende gil&
el

Vila de Allonde, Estado do México, 04 de marzo de 2022
'ASUNTO: Respuesta a slcud do SAIMEX con

No. do Folio 00020NVIALLENIPZ022

No. DE OFICIO: MVAIORCU321I2022

LIC. EN P. CAROLINA GUTIERREZ GARCIA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ALLENDE

PRESENTE

o su_conocimiento, y doy respuesia a la soiclud do informacién con FOLIO
0U20VIALLENIPI2022, Ingresada 3 través del sistama SAIMEX, on of quo s solci Ia suiente

Cutntas cetnciones porCoronavis 50 han rgitaco an il do ke 2. sen qud comunidiades hay s
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5 una bisqueda sxhaustva so encons Iasigiene nformacidn:

DEFUNGIONES POR CORONAVIRUS

placien Ejdo de san Idefonso.
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/EDIDAS QUE SE HAN ADOPTADO EN EL AYUNTANIENTO PARA EVITAR EONTAGIOS
Protocolo do sanidad en s eniada l Ayuntamienta (Toma de temporatura)
Uso de g ant bacteral
Uso de cubrebocas oblgtoro
‘Saniizacion de s oficnasy espacioscarados
Ventlacién do os espacios camacos
\,'{ Astamiento do 1aplaza civica para sviar o sforo.

[0 5253 ST iguion ol ayuntarento erfora ds COROAVIRUS?
" Se sigue un protocolo de sequidad. (e envia 3 casa para &y recuperacEn y 58 Teva o
‘seguimianto porpart de Recursos Humanos), o o pd a s servidors PUlicos Habltados

uo so hagan I prucba para eviarfocos de nfeccién

7\

comento que esainformacién no coresponde a mi das.

nciony para cualquer ackaracidn sl espec quedo a.

LIC. MIGUEL ANGEL LASTRA FEORE:
‘OFICIAL DE REGISTRO CIVIL
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